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Oficialía Mayor 
Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas 

SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA  
 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
 

ARTÍCULO 51.- La Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer al Secretario, a través del Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, la expedición de normas de carácter general respecto de la planeación, 
ejecución, conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, así como de aquéllas que permitan establecer 
modelos de innovación o estrategias de Contrataciones Públicas; 

II. Interpretar para efectos administrativos la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como las 
demás disposiciones jurídicas que regulan esas materias y que sean competencia de la 
Secretaría; asesorar y dar orientación a las unidades administrativas de la Secretaría, las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, así como recibir y procesar la información que 
dichos Entes Públicos deban remitir a la Secretaría; 

III. Ejercer las atribuciones que las leyes a que se refiere la fracción anterior confieren a la 
Secretaría, excepto en los casos en que por disposición expresa deban ser ejercidas por otra 
unidad administrativa de la Secretaría; 

IV. Promover y coordinar las acciones para la capacitación normativa de los Servidores Públicos en 
materia de Contrataciones Públicas, y participar en el proceso de certificación respectivo; 

V. Requerir a las unidades administrativas competentes de la Secretaría o a los Órganos Internos 
de Control, la realización de las investigaciones, inspecciones y auditorías tendientes a verificar 
el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de las demás disposiciones 
jurídicas que deriven de dichas leyes; 

VI. Establecer en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, la asesoría normativa con 
carácter preventivo en los procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como 
implementar y coordinar las acciones necesarias para proporcionar dicha asesoría; 

VII. Participar en las acciones que se realicen para la homologación del marco jurídico y de los 
criterios normativos en materia de Contrataciones Públicas, que permita contar con un sistema 
de Contrataciones Públicas articulado a nivel nacional; 

VIII. Requerir información y documentación, para el cumplimiento de sus atribuciones, a las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría en materia de Contrataciones Públicas, así como 
a las entidades federativas información relacionada con las Contrataciones Públicas que realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Emitir en el ámbito de sus atribuciones, criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos o 
demás instrumentos análogos que se requieran en materia de Contrataciones Públicas, así 
como dirigir y coordinar la formulación de los estudios jurídicos necesarios en dichas materias; 

X. Opinar, en el ámbito de sus atribuciones y previo a su emisión, los criterios y procedimientos de 
carácter técnico que emita la Unidad de Política de Contrataciones Públicas para el uso de los 
sistemas de comunicación electrónica en las Contrataciones Públicas; 

XI. Establecer, con la participación de la Unidad de Política de Contrataciones Públicas, los 
procedimientos y requisitos para la contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas financiados con fondos provenientes de 
créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su garantía por organismos financieros 
regionales o multilaterales, así como difundirlos; 

XII. Emitir, en forma conjunta con la Unidad de Política de Contrataciones Públicas, opinión sobre los 
criterios que proponga la Secretaría de Economía para la aplicación de las reservas, 
mecanismos de transición u otros supuestos establecidos en los títulos o capítulos de compras 
de los tratados comerciales suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con 
otros países; 
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XIII. Participar a solicitud de la Secretaría de Economía y de manera conjunta con la Unidad de 
Política de Contrataciones Públicas, en las negociaciones de los tratados o convenios 
internacionales que incluyan disposiciones en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

XIV. Dar a conocer a las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, conforme a la información 
proporcionada por la Secretaría de Economía, la actualización de los umbrales a que se refieren 
los tratados comerciales suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros 
países; 

XV. Emitir la convocatoria para seleccionar a las personas que podrán fungir como testigos sociales 
en los procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas; determinar su registro y, cuando 
proceda, cancelar su inscripción en el padrón público de testigos sociales; designarlos para 
participar en los procedimientos de contratación y, en su caso, dejar sin efectos dicha 
designación, así como coordinar las acciones relativas a la evaluación de su actuación, y a la 
integración y actualización del tabulador que permita determinar el monto de las 
contraprestaciones que deban otorgárseles; 

XVI. Hacer del conocimiento de la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas, con la documentación correspondiente, las conductas posiblemente constitutivas de 
infracción a las disposiciones jurídicas aplicables de licitantes, proveedores y contratistas, que 
observe con motivo del ejercicio de sus atribuciones; 

XVII. Recibir las solicitudes de autorización para revisar los costos indirectos y el financiamiento 
originalmente pactado en los contratos de obra pública que realicen las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría, derivados de sus modificaciones en monto y plazo, en los casos 
que prevé la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 
determinar la procedencia de ajustarlos, y 

XVIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que le encomiende 
el Secretario. 

 

El Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas, para el ejercicio de las facultades que 
le corresponden, se auxiliará de los Directores Generales Adjuntos de Normatividad de Obras Públicas, de 
Normatividad de Adquisiciones y de Apoyo en Contrataciones Públicas. 

 

ARTÍCULO 53.- La Dirección General Adjunta de Normatividad de Adquisiciones tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Elaborar y proponer al Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas los 
proyectos de normas de carácter general en materia de adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles y de contratación de servicios, así como los criterios de interpretación de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de las demás disposiciones 
jurídicas que regulan esas materias y que sean competencia de la Secretaría, y atender las 
consultas que al respecto formulen las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, así como 
las entidades federativas; 

II. Proponer al Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas, los proyectos para 
la homologación del marco jurídico y de los criterios normativos en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes y de contratación de servicios, que permitan contar con un sistema de 
Contrataciones Públicas articulado a nivel nacional; 

III. Elaborar y proponer al Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas las 
metodologías, guías, instructivos o demás instrumentos análogos en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles y de contratación de servicios; 

IV. Proporcionar asesoría normativa con carácter preventivo a las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría en los procedimientos de contratación y, en su caso, en la ejecución de contratos 
en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y de contratación de servicios; 

V. Requerir a las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, la información y documentación 
necesaria para llevar a cabo la asesoría normativa con carácter preventivo en los procedimientos 
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de contratación y en la ejecución de contratos en materia de adquisiciones y arrendamiento de 
bienes muebles y contratación de servicios; 

VI. Realizar o dar seguimiento, cuando corresponda, a la elaboración de estudios jurídicos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y 

VII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que le 
encomienden el Secretario o el Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas. 

 

El Director General Adjunto de Normatividad de Adquisiciones, para el ejercicio de las facultades que le 
corresponden, se auxiliará de los Directores de Asesoría en Adquisiciones A y B. 

 

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIARIO OFICIAL jueves 16 de abril de 2020 

 

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento 

en los artículos 14, 18 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el 

siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

DÉCIMO.- Para efectos de lo dispuesto en el Transitorio Octavo del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado el 30 de noviembre 

de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, en tanto no sea modificado el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público con el objeto de distribuir entre las unidades administrativas de dicha dependencia las 

atribuciones inherentes a la planeación, establecimiento y conducción de la política general en materia de 

contrataciones públicas reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como demás atribuciones que fueron transferidas de la 

Secretaría de la Función Pública a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del citado Decreto, 

continuarán en vigor las atribuciones que conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública que se 

abroga por virtud de este instrumento, se tienen otorgadas a la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas y a 

la Unidad de Política de Contrataciones Públicas, así como en su caso, a sus direcciones generales, direcciones 

generales adjuntas y direcciones de área. 

Lo anterior, sin perjuicio de que dichas unidades administrativas se encuentren adscritas a la Oficialía Mayor de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de abril de 2020.- Andrés Manuel 

López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 

 


